


DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La pr~a iT.prer.';a llego a IIOfl'J\.'aS t!fl IH29, 
Sl&n<JO n salada en Te;UC'gakaa.. Oil cl CtiR'1t.-l Srtr1 
F ... a~r.:i ,;r.o~ lo of1mero Que:~ im~·hn.C lu~ una 
pr~c::lt~m~ o:1A' G P.tl e;ral ~Qr;:.4::án, wn fucha 4 <.le 
dicio'T'I"HE< os '•829 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERAN DO: Que d~ confor

midad con el Artícu lo 205, numeral 19) de 

la Constitución de la República corresponde 

a l Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados ~x~ncioncs, 

incentivos y concesiones fiscales, o cualquier 

otro contrato que haya de producir o prolongar 

~us efectos aJ siguiente período de Gobiemo 

de la República. 

CONSIDERANDO: Que correspond~ 

a l Congreso N aci o na l crear, decretar, 

interpretar, refbrmar y derogar las leyes, según 

d Artículo 205, numcral l) de la Constitución 

de la República. 

Uu:;pll~ ~., imr,rhi:\ el ptirnsr periódicx: :./!WI dc..t 

Gc b croe""'' rnr.nn ~~ oe mayo~ 183C, cooooido 
t ny. r:Qinc•Oo<l'<l Ofn:i>ll 'L• Caceta". 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO l. - Aprobar en todas y 

cada una de sus partes el CONTRATO DE 

SERVICIOS DE CONSUT TORÍA PARA 

SU PERVISIÓN DEL PROYECTO: 
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REHAI3ILTTACIÓN DE LA CARRETERA PARA SUPERVISIÓN DEL PRO-

TEGUCIGALPA-CAT/\CAMAS. YECTO: REHARILITAC IÓN DE LA 

SECCIÓN 11: EL GUANÁ BANO- C ARRETERA TEGU C IGALPA 

PROMDECA-RlO DULCE, enviado por C ATACAMAS, SF.CC IÓN ll: EL 

el Poder ~jccutivo a trav~ de la s~cretaria de 

Fstado en los Despachos de Ohras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPT RAVI), por un 

monto de ONCE MI LLONES CUATRO

CTEKTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

ClL~TO CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS 

CON N OVENTA Y S IETE CENTAVOS 

(L.Il.489, 147 .97), celebrado el 29 de 

diciembre de 200R, entre e l Ingeniero José 

Rosario Bonanno, Secretario de Estado en 

los Despachos de Obras P úb licas, 

Transport~ y Vivienda (SOPTR AVT), y la 

Ingeniera Mayra Tosta Appcl, actuando en 

su condición de representante de la Socit:dad 

Mercantil CONSULTORES ASOCIADOS DE 

HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V., y que se 

identifica como CONASIJ , S. DE R.L. DE 

C. V., que literalmente dice: 

"SECRETARÍA O E ESTADO F:N 

LOS DESPACHOS DF. OBRAS 

P Ü HLICAS, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA (SOPTRAVI). C O NTRATO 

D E SF:RVICIOS DE CONSULTORÍA 

GUANÁBANO - PROMOECA- RÍO 

DlJLCK Contrato celebrado el 29 de 

Diciembre de 200 8, JOSÉ ROSARIO 

BONANNO, hondureño, mayor de edad, 

casado, de este domicilio , con Ta1jeta de 

Identidad No. O 1 O 1-1 956-003 1 O. actuando en 

su condición de Secretario de Estado en 

los Despachos de Obras Públicas~ Transp01te 

y Vivienda (SOPTRAVJ"), y por ende 

R epresentante del Estado de Honduras, 

nombrado m e d iante A cuerdo No.002~2006 

del Poder Ejecutivo, de fecha 27 de Enero de 

2006, y que en adelante en este acto se llamará 

"EL CONTRATANTE", por una parte, y 
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MAYRA TOSTA APPEL de nacionalidad 

hondureña. mayor de edad, Ingeniera Civil, con 

Tarjeta de Identidad No.050 1-1945-00453, 

actuando en su condición de Representante de 

la Sociedad Mercantil denominada 

CONSULTORES ASOCIADOS DE 

Contrato. 2. Los siguientes documentos se 

consideran parte del presente Contrato y serán 

leídos e interpretados en forma conjunta con 

él: a) Las Condiciones del Contrato. De página 

3 a página 19. b) Personal clave propuesto por 

el Consultor (Apéndice "A") Página 20. e) 

HONDURAS, S. de R.L. de C.V., y que se Desglose de precios del Contrato, 

identifica como CONASH, S. DE R.L. DE (Apéndice "B) Página 21. d) Los Términos 

C. V., por sus siglas, que en a de 1 ante se de Reterencia contenidos en la Sección 1 V del 

denominará "EL CONSULTOR", por la Documento de Licitación con las enmiendas 

otra: POR CUANTO el Contratante ha llamado emitidas. e) El documento de Concurso y 

a licitación respecto de ciertos servicios de las Adendas y Aclaraciones. f) Los 

consultoría, 
. 

SlJPERVISION DEL 

PROYECTO: "REHABILITACIÓN DE 

Formularios de Propuesta Técnica y 

Económica. g) EJ Formulario de 

LA CARRETERA TEGUCIGALPA - Declaración de Comisiones y 

CATA CAMAS, SECCIÓN 11: Gratificaciones. h) La notificación del 

GUANÁBANO- PROMDECA - RÍO Contratante al Consultor de que se le ha 

DULCE" y ha aceptado una oferta del adjudicado el Contrato. i) EL Certificado "de 

Consultor para el suministro de dichos aceptación de Condiciones de Contratación. 

servicios de consultoría por la suma de ONCE j) La carta de aceptación de condiciones y 

MILLONES CUATROCIENTOS presentación de propuesta .. k) Anexo No.l 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO Cláusula Especial Negociada por las partes 

CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS CON en atención a recomendación del Fondo de 

97/100 CENTAVOS (Lps.11,489,147.97) Kuwait para el Desarrollo Económico 

LASPARTESACUERDANLOSIGUlENTE: Arabe (KFAED) y de la Comisión 

l. Las palabras y expresiones utilizadas en este . Evaluadora, para la adjudicación del 

Contrato, tendrán el mismo significado que contrato. 3. Comocontraprcstaciónalospagos 

en las respectivas Condiciones del que el Contratante hará al Consultor en la 

A. 
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for ma indicada en este Contrato , el 3. Idioma ......................... ... .................... . 6 

Consultor se obliga a proveer los servicios 4. Noti fícacioncs .. ............... .............. ....... 6 

de con su ltorí a al Contratante y a subsanar 5. Lugar donde se prestarán los 

los defectos d~ éstos de confonnidad con las Servicios....... ............ ............. .......... 6 

disposiciones del Contrato. 4. El Contratante 6. Representantes autorizados.............. .... 7 

se obliga a pagar al Consultor por el suministro 7. Impuestos y derechos ........................... 7 

de los servicios de consulloTía, el precio R. Entrada en vigor ........ ........... ............. ... 7 

indicado en e l Contrato o las sumas que 9. Comienzo de la prestación 

resulten pagaderas d~ conformidad con el de los Servic ios............................. ... 7 

mismo, dentro del plazo y en la forma preserita 1 O. Expiración del Contrato ....................... 7 

en dicho Contrato. EN TESTfMONlO de Jo 11. Modificación... ............ ...... .................. 7 

cual, las partes fuman el presente Contrato de 12. Fuerza Mayor...................................... 8 

conformidad con lm; leyes de la República de 13. No violación del Contrato.................... 8 

Honduras en el día, mes y año antes indicados. 14. Prórroga de plazos............................... 8 

(F y S) JOSÉ ROSARIO BONANNO, 15. Pagos ... ...... .......................................... 8 

Secretario de Estado en el Despacho de Obras 16. Resc isión por el Contratante ........... 8 

Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVl), 17 . R~scisión por el Consultor .............. 9 

.EL CONTRATANTE. (F) MAY RA 18. Pagos al rescindirse el Contrato ......... ; .. 9 

TOSTA APPE L, Representante de 19. Obligaciones del Consultor....... ......... .. 9 

CONASH, S. DE R. L. DE C. V. EL 20. Conflicto de intereses ......... ... .... .... ...... 10 

CONSULTOR. 21. Prohibición al Consultor y a sus 

Condiciones del Contrato (CC) 

Lista de Cláusulas 

Pág. 

1 . Definiciones........................................ 5 

2 . Ley que rige el Contrato............... .. 5 

filiales de tener otros intereses 

en el Proyecto ............... ......... .............. 11 

22. Prohibición de desarrollar 

actividades incompatibles ............... 11 

23. Confidencialidad ...... ........................... 11 

24. Seguros que deberá contratar el 

Consultor ..... .......... ....................... 11 
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25. Acciones del Consultor qu~ 

r~quieren la aprobación 

previa de] Contratante .................... 12 

26. Obligación de presentar informes .... l3 

27. Propiedad del Contratante 

d~ los documentos preparados 

por el Consultor ................................ l3 

28. Órdenes de cambio ........................... n 
29. Personal del Consultor ......................... 13 

30. Remoción y/o sustitución del 

Persona l ........................................... 14 

31. Obligaciones del Contratante ............... 14 

32. Mod1ficaci{m de la Ley aplicable .... 14 

3 3. Servicios ~ instalaciones ...................... 14 

34. Pagos al Consultor ............................... 15 

35. Precio o valor del Contrato ............. 15 

36. Pago d~ s~rvicios adicionales ......... 15 

37. Condiciones relativas a los pagos ..... 16 

38. Solución d~ controv~rsias .................... 16 

39. Prácticas corruptivas ............................ 16 

40. lnspcccioncs y auditorías ..................... 17 

41. Garantías ............................................. 17 

42. Multas ...................................... , .......... 18 

43. Finiquito .............................................. 19 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

(CC). 1. Definiciones. t .1 En e1 presente 

2010 No. 

Contrato, los siguientes términos serán 

interpretados de la manera que se indica a 

continuación: (a) "Ley aplicable" significa 

las leyes y cualesquiera otras disposiciones 

que tengan fuerza de ley en el país del 

Contr-atant~; (b) "Fondo" significa el Fondo de 

Kuwait para el Desarrollo d~ los países 

Árabes también conocido como Kl<AED: (e) 

"Contrato" significa el acuerdo celebrado entre 

el Contratante y el Consultor, según consta 

en el formulario firmado por las partes, 

incluidos todos sus anexos y apéndices y todos 

los documentos incorporados a el por 

referencia; (d) "Precio o valor del Contrato" 

significa el monto que el Contratante pagará 

al Consultor de conformidad con el Contrato 

en concepto de] total cumplimiento d~ sus 

obligaciones contractuales; (e) "CC" significa 

estas Condiciones del Contrato; (f) "Parte" 

significa el Contratante o el Consultor, 

según el caso, y "Partes" significa el 

Contratante y el Consultor; (g) En el caso de 

que el Consultor sea una asociación en 

participación o !:,TfUpos (joint venture) formada 

por varias firmas,- ••Integrante". significa 

cualquiera de ellas; "Integrantes" significa 

todas estas firmas, e "Integrante a cargo" 
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significa la fim1a qut:: actúa en nombre de todns Contratante. 3. ldioma. 3. 1 Estt::: Contrato se 

en e l ej ercicio d e todos los d t:: rt::chos y redaclar.i en d idioma Español. Por este idioma 

obligaciones del Consultor ante el C ontratante 
se regirá n ob li g ato r iamente to dos los 

e n ,..- ir tu d d e este C o ntr a to ; (h) " El 

Contratante" es la entidad que contrata los 
(lSuntos re lal: ionados con e l mismo o eoá su 

servicios d e l Consultor; en este caso La signitleado o interpretación. 4. Notificaciones. 

Secretaría de Obras Públicas, Transpmte y 4.1 To(ia notíticacíón entre las pm1es en virtud 

Vivienda. (i) ' 'Consultor'' es la firma o persom.t del Contrato se hará mediante comunicación 

que ha de suministrar los servicios en virtud escrita, a la d irección abajo indicada. La 

del Contrato; j) ' 'Subcons ultor" es la firma comunicación escrita comprende: carta, 

o persona. contratada por el Consultor para telex, cable, fax o corre{) electrón ico; todas c;on 

ll eva r :.1 c a bo parte d e los servicios d e conn rrnación de recibo por esc r ito . Las 

consultoría; (k) "Servicios' ' s ignifica ellntbajo direcciones son: En el caso del Contralante: 

descrito en los Ténninos de Referencia, que el Atención: lng. )1ch' in Omar Martínez, 

Consultor dt:::bt::rá reaJi,.ar conforme a este Director General de Carreteras. 

Contrato: ( 1) " Pe rsonal" significa los SOPTRAVJ, Di rección General d~ Carreteras 

empleados contn-ttados por el Consultor ó por (D(iC), 2do. Piso, Grupo Gerencial de 

cualquier S ubcons ultor para la prestación de Proyectos y t:-:j ecuc ión (GGPE), Barrio la 

los Servicios o de un a parte de los mismos; Bol sa , Corn ayagücla, Honduras C.A., 

y, ( m ) '~Moneda ext ranjera" significa Teléfono DGC: (504) 225- 1703; Fax: (504) 225-

cualquier m oneda que no sea la del país del 01 94. "lelé f'ono/Fax GGPE: (504) 225-1490, 

Contra t<:~n l.e. 2. Le)' que rige el Contrato. 225-4949, t-' ax (504) 225 -4967. C orreo 

2.1 Este Con trato , su s ign ificado e d t:::ctrónico GGPE: ggpc.dge@ cablccqlo r.hn. 

interpretac ión, y la relación que crea entre las En el caso del Consultor: Atención: Mayra Tosta 

Partes se r egirán por la ley del país del Appel Te l: 237-2706 1 73gg ./ 4533. E-mail: 
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,conas)1(U:;mullidata.hn . El Consultor deberá 

contar, durante la vi genc ia del presente 

contrato, con una oficina permanente en 

Honduras, donde se pueda env iar cualquier 

infom1ación oficial em itida por El Contratante. 

El Consultor deberá notificar inmediatamente 

a l C ontratante cu alqu ier cambio de 

dirección, tclt!l"onos, fax o de correo 

electrónico. 5. Lugar donde se prestarán 

los Servicios. 5.1 Los Servicios se prestarán 

en los Departamentos de Francisco Morazán y 

O lancho de la República de Honduras, lugar 

donde se localiza t!l Proy ecto. 6. 

l{eprc.~cntantes autorizados. Ln el caso del 

Contratante: Director General de Carreteras o 

quien éste designe durante la ejecución del 

Contrato. En el caso del Consultor: Tng. Mayra 

Tosta Appcl. 7. Impuestos y derecho~. 7. ·¡ 

El Consultor, el Subconsultor y el Personal 

de ambos pagarán los impuestos, derechos, 

gravámenes y demás imposiciont!S que 

correspondan según la ley aplicable, cuyo 

monto se cons idera inclu ido en el Precio del 

Contrato. 8. Entrada en "igor. 8.1 .Este 

'-t'ff •o n ·\ \fucnlm ' 1 "~e' 

~o. 32 1?5 

Contrato entrará en vigor en la fecha en que:! sea 

firmado por ambas Partes, o en la fecha posterior 

a su firma que indique el Contratante. 9. 

C omienzo de la pres tación de los 

Servicios. 9.1 El Consultor coni en zará a 

prestar los Servicios a más lardar cinco (5) 

días después de la fecha indicada en la 

Orden de lnicio que emita el Contratante a 

través del Director General de Carreteras. 10. 

Expiración del Contrato. 10.1 A menos 

que se rescinda con anterioridad o que su plazo 

sea ampllado, este Contrato expirará al término 

de diecisiete (17) meses contados a partir de 

la fecha de inicio. 11. Modificación. 11 .1 Sólo 

podrán modificarse:! los términos y condiciones 

de este Contrato, incluido el alcance de los 

Servicios o del Precio del Contrato, 

mediante acuerdo por escrito entre las Partes. 

12. Fuerza Mayor. 12.1 Para los efectos de 

este Contrato, "Fuerza Mayor" significa un 

hecho o situación que esté fuera del control de 

alguna de las .Partes, q ue sea imprevi sible, 

inevitab le y que no tenga como origen la 

negligencia o falta de cuidado del mismo. Tales 
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hechos pueden incluir -sin que esta enumeración de cumplimiento de contrato que no sea por 

sea ta"Xativa- actos del Contratante en su calidad fuerza mayor dará lugar a detener Jos pagos del 

soberana, guerras o revoluciones, incendios, Consultor y a aplicar ta multa que 

inundaciones, epidemias, restricciones por co rresponda según Cláusul a 42. 14. 
• 

cuarentenas y embargos que afecten la carga. Prórroga de plazos. 14.1 Todo plazo dentro 

12.2 Si ' se presentase un a si tuación de del cual una Parte deba realizar una actividad o 

Fu erza May or, el Consultor notificará tarea en virtud de este Contrato se prorrogará 

prontamente y por escrito al Contratante sobre por un periodo igual a aquél durante el cual 

dicha situación y sus causas. Salvo que reciba dicha Parte no haya podido realizar ta l 

instrucciones en sentido contrario y por escrito actividad como consecuencia de un evento 

del Contratante, el Consultor continuará de Fuerza Mayor. 15. Pagos. 15 . l Durante 

cumpliendo las obligaciones establecidas en el el período en que se viera impedido de prestar 

Contrato en la medida que le sea posible, y los Servicios como consecuencia de un evento 

tratará de encontrar todos los medios de Fuerza Mayor, el Consultor tendrá derecho 

alternativos de cumplimiento no obstante a seguir recibiendo pagos de acuerdo con los 

la situación de Fuerza Mayor existente. 13. términos de este Contrato, y a recibir e l 

No violación del Contrato. 13.1 ·La falta de reembolso de los gastos adicionales en que 

cumplimiento por una de las Partes de razonable y necesariamente hubiera incurrido 

cualquiera de sus obligaciones en virtud del durante ese período para poder prestar los 

Contrato no se considerará como violación del Servic ios y para reanudarlos al término de 

mismo ni como negligencia, siempre que dicho período. 16. Rescis ión por el 

dicha falta de cumplimiento se deba a un Contratante. 16. 1 El Contratante podrá dar 

evento de Fuerza Mayor. Cualquier falta por terminado este Contrato mediante una 
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notificación de rescisión por escrito al Consultor, 

emit.ida por lo menos con treinta (30) días 

de anticipación, cuando se produzca 

cualquiera d~ los eventos especificados en los 

incisos (a), (b) y (e) de esta Cláusula; en el 

caso del evento indicado en el inciso (d), 

dicha notilicación deberá emitirse con sesenta 

(60) días ele antelación: (a) Si el Consultor no 

subsanara el incumplimiento de sus 

obligaciones en virtud de este Contrato 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

recepción de una notificación al respecto, u otro 

plazo mayor que el Contratante pudiera 

haber aceptado posteriormente por escrito; 

(b) Si el Consultor estuviera insolvente o 

fuera dedarado en quiebra; (e) Si el Consultor. 

corno consecuencia de un evento de Fuerza 

Mayor, no pudiem prestar una parte importante 

de los Servicios durante un período de no menos 

de ses~nta (60) dí(:ls; o, (d) Si el Contratante, a 

su sola discreción, decidiera rescindir este 

Contrato. (e) Salvo que en el convenio diga lo 

contrario, por las demás causas estahlecidaH 

en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento. 17. Rescisión por el Consultor. 

17.1 F.l Consullor, ffi(!diante una notificación 

por escrito al Contratante con no menos de 

treinta (30) días de (:lntieipación, podrá 

rescindir este Contrato cuando se produzca 

cualquiera de los eventos especificados en los 

incisos (a) y (b) de esta Cláusula: (a) si el 

Contratante no pagara una suma adeudada 

al Consultor en virtud de este Contrato y siempre 

que dicha suma no fuera o~jeto de controversia, 

dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días 

siguientes a la recepción de la notificación 

por escrito del Consultor respecto de la mora 

en el pago; o, (b) si el Consultor, como 

consecuencía de un evento de Fuerza Mayor. 

no pudiera prestar una parte importante de. 

los Servicios durante un período no menor de 

sesenta (60) días. Ht Pagos al rcscindirsc 

el Contrato. 1 g_} Al rcscindirse este Contrato 

conl(>rme a lo estipulado en las Cláusulas 15 ó 

16 arriba indicadas, el Contratante efectuará 

los siguientes pagos al Consultor: (a) las 

remuneraciones previstas en la Cláusula 34, 

por concepto de Servicios prestados 

satis ractoriamente antes de la fecha de 

entrada en vigor de la rescisión; y. (b) salvo 

en el caso de rescisión confonne a los incisos 
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(a) y (h) de lé:l Cláusula 16, e l reembolso de 

cua lquier gasto razonable inherente a la 

rescis ión rápida y ordenada del Contrato, 

inclui dos 1 os gastos de viaje de regreso de l 

Per sonal y de sus familiares a cargo degibles. 

19. Obligaciones del Consultor. 19.1 F:l 

Consultor prestará los Servic ios y eumplini 

con sus obligaciones con la debida diligencia, 

eficiencia y economía, de acuerdo con técnicas 

y prá cticas pro fes iomlles gene-ralm e-nte 

aceptadas; asimismo, observará prácticas 

dt:! administración apropiadas y ernplt:!ará 

técnicas modernas adecuadas v métodos 
"' 

eficaces y seguros. EnLoda cut:!stión relacionada 

con este Contrato o con los Servicios, el 

Consultor actuará siempre como asesor leal del 

Contratante y en todo momento deberá 

pro teger y defender los intereses del 

Contratante en los acm:rdos a que llegue con 

un Subconsultor o con len ;t:!ros. !9.2 Previo a 

la firma del contrato, e l Superv isor debení 

L:um plir con todos los requisitos legales 

establecidos en las leyes del país. Asimismo, 

será obligación del Supervisor asegurarse que 

todo e l personal extranj e ro asignado a 

trabaj ar en llonduras, h:mga su respectiva 

v isa de trabajo. 19.3 El Supervisor será 

211111 1\io. 32 19~ 

responsables de cumplir con todas las leyes, 

ordenanzas y disposiciones guberna

menta les vigentes, obrencr y pagar los pcnnisos 

y liL:en<.:ias exigidas, efectuar todos los aportes 

relativos al empleo requerido por ella'>, a..,urni.r 

y pagar los impuestos apl icables en todo lo que 

corresponda a estos servicios. El oferente deberá 

l01nar en cuenta 1 as r e comendaciones 

formuladas v los acuerdos a lcanzados entre 
~ . 

SO PTRAVI y el Fondo sobre el alcance del 

proyecto. 1 9.4 El Contratante y el fondo 

se reservan el derech o de solicitar al 

C onsullor, cuantas veces estimen oporttmo 

durante la c:jccución ele los trabajos, cualquier 

información que se considt:!re conveniente, con 

el o~jcto de efeduar un adecuado seguimiento 

e inspección de los trabajos especificados en 

los Términos de Referencia. 19.5 El Consultor 

deberá dar respuesta a la correspondencia . 

generada con e 1 Contratista de Obra y la 

Dire cción , disponiendo de w1 período de 5 

(cinco) días laborables para dru· respuesta a cada 

nota, o en el plazo que la Dirección Je indique 

de pendiendo del tema de la carta. En caso 

de no poder cumplir con el p lazo antes indicado 

deberá justificarlo adecuadamente ante la 

Dirección. 19.6 El Consultor será el 

A. 
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responsahle té cnico por 1 ··~ S ( ., .. 

rccomen<.laciones, diseños e instrucciones, 

no incluidas en los planos de t:onstrucci ó n. 

que él de al contratista para la ejecución de las 

actividades de construcción. En caso que estas 

recomendaciones resulten inadecuadas generen 

costos adicionales y no soh1cionen el problema 

técnic o, o com o consecuencia de esto e l 

período de construcción se alarga, el 

Contratante podní requerir al Consultor el pago 

de l os mayores coslos o reclamos que el 

contratisla presente . /\ rin de d arle 

scguimienlo a. las actuac ionc~ de l consu ltor 

en e l desarrollo dd contrato d e supervisión. 

La DGC harú evaluaciones al inicio, dunmt0 y 

fi nal de l proyecto. Los resu ltados de e sta 

evaluación serán tomados en cuenta para 

futuros procesos de lícitac ión que re a 1 ice 

SOPTR/\Vt. 20. Conflicto de intereses. 20.1 

La rcrnuneradón del Consultor en relación con 

este Contrato o co n los Servicios ser á 

únicamente la es tipulada en las Cláusulas 

J4 a 37 y el Consultor no accpt<.u·á en benefic io 

propio ninguna comisión l:orncrcial, desl:uento 

o pago ~irnilarcn rel aci{m con las actividades 

contempladas e n este C on lrato, o en los 

Servil:íos, \l en el cumplim iento de sus 

obligacionc:, en ' ir1ud dd mismo; adernás, el 

Consultor hará lodo lo posible por as egurar 

que ni d Pcrso n:.tl ni el Subconsultor, n i 

tampoco los :•gentes del Consultor o del 

Subcons ullor, r t!e iban n ingunéi d e t a les 

rcmuneraci()nes nd ic ionalcs. 21. l 1 rohibición 

:ll Consultor y ::} sus filiales de tener -.::.~fes 

intereses en {'] Proyecto. 21.1 El Consullor 

acue rda qne_ t ~1nto durante la vigenci a de 

e ste Cl)n tr ::i t o t:o mo después de su 

len.., in ac ión, ni el Consultor ni ninguna de 

s u s i'i liak:>, :·1s 1 com o t ampoc o ningún 

Subconsultor n1 111nguna filia l del rmsm o , 
'-

podrán sun1ini :>lr:tr bienes, <.:onstruir obras 

o prestar scc\ ic iu s (distintos de los Servicios 

y de cualqu Íl~;· c<:dinuación de los mismos) 

para ningíttl proyecto que s~ clerive de los 

Servi cio~ 'J <.]H e esté estrecham ente 

n:~laci orHid ... : .. ' i l el los . 22. Prohibic.ión de 

dcsatT()II"' i ~H 1 ividadctoi incom¡HHibles. 

22.1 Ni el i.. ,¡¡t:;IJÍlur ni ningún Subconsultor, ni 

tam poco d Per:;;¡11al. podrán desarrollar~ en 

forma diro.::d<t o indi recta, ninguna d e las 

sigui en ti..· :; <h. lÍ ', i<Íi·1des: (a) Durante la v ígcneia 

----- - - A. ti 
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La G:1ceta 

de este Contrato, n1nguna actividad 

comercial o profesional en el país del 

Contratant~ L)U~ s~a incompatibl~ con las 

asignadas a ellos en virtud de este Contrato. 

23. Confidencialidad. 23.1 Ni el Consultor 

ni ningún Suhconsultor, ni tampoco el Personal 

de ninguno de ellos, podrán revelar, durante la 

vigencia de este Contrato o dentro de los dos 

(2) años siguientes a su expiración, ninguna 

in formación confidencial o de propiedad del 

Contratant~ r~lacionada con el Proyecto, Los 

Servicios, este Contrato o las actividades u 

operaciones del Contratante sin el pr~vío 

consentimiento por escrito de este último. 24. 

Scgur()S que deber~ C()Dtratar el 

Consultor. 24.1 El Consultor contratará y 

mantendrá duranl~ la vig~ncia del presente 

contrato, y hará que todo S ubconsultor contrate 

y mantenga, a su propio costo (o al del 

Subconsultor, seg(m el caso) y en los tt!rminos 

y condil:ion~s aprobados por el Contratante, 

seguros contra los ri csgos y por las 

cob~rturas siguientes: a) (i) seguro de 

responsabilidad civil hacia terceros respecto de 

los vehículos motorizados utilizados por el 

consultor con una cobertura mínima d~ 

C uatroci cntos Mi 1 Lctnpiras 

(Lps.400,000.00). (ii) s~guro de 

rcsponsahi 1 idad de empleador y seguro laboral 

contra accidentes respecto del personal de 

Consultor, de acuerdo con las disposiciones 

Se<.-cicin A Acuerdos~ Le) es 

2010 No. 

pertinentes de la ley aplicable, así como los 

seguros de vida, de accidentes, de viajes u 

otros yue s~an apropiados; (h) a petición del 

Contratant~, pres~ntará pru~bas d~ la 

contratación y el mantenimiento de ~sos 

seguros y del pago de las respectivas primas 

en vigencia. El Consultor se obliga a presentar 

ante d Contratante, la t!videncia d~ la compra 

d~ los s~guros a qu~ se rdi~re la pr~sent~ 

cláusula a más tardar dentro de veinte (20) días 

a partir de La fecha de inicio del plazo contractual 

y en cualquier tiempo que se lo solicite el 

Contratantt!. 25. Acciones del Consultor 

que requieren la aprobación previa del 

Contratante. 25.1 El Consultor deberá 

obtener la aprobación prevía por escrito del 

Contratant~ para r~::~lízar cualqui~ra d~ las 

siguientes acciones: (a) La celebración de un 

subcontrato para la prestación de cualquier 

part~ d~ los s~rvicios; (b) El nomhrami~nto 

de los integrantes del Personal que no figuran 

por nombre en el Apéndice A ("Personal clave 

y Subconsultorcs"); (e) Emisión de Órdenes 

de Trabajo por Adrninistración Delegada tuera 

d~ los limit~s establ~cidos ~n d Contrato de 

Construcción. La Supervisión pu~d~ ~mitir 

Órdenes de Trabajo por Administración 

J >clegada, sin autorización d~ la DGC, d~ntro 

de los límit~s d~ montos y cantidad~s de órdenes 

de trab~jo por mes de ejecución del contrato, 

de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se(ción A !\cuerdos~ Le~ es 

La Gaceta REJ>URLICA Ll[ HO::'IJJ)UR,\S - TF.C:lJCiC: . .\LI'A, M. n. C., 24 J>lt: AHI{IL UEL 2010 'lo. 32.195 

Rango:> de Momos de Conlralih de Mnnlt> de CaJa OrJcn de Monto máximo en 

Conslrucción sin lmpr~vist()S y sin 1 raba jo sin aulori 1.aciún Órdenes por Mes ( 1 .ps.) 

Cl:iusula hcalaLoria (l. ps.) ,,k la DG C (l.ps.) 

. 

Has1a 20 rnillonc~ de 1 .ps. 25.000.00 50.0()0.00 
··--·---· ·- .. . .. ·-- ·--·--
\1ayor que 20 millones y Menor o 40,000.00 80.000.00 

igualq11c 50 millon~s 
.. . . . .. --·· .. . ....... 

Mayor que 50 millones 50,000.00 1 00,000.00 

1 .a f~tlta de cumplimiento de esta disposición, descripción y alcances de una orden de trabajo 

darú lugar a la Dirección a deducir la alllcrior. (d) 1 nstrucciones de trabajo que 

responsabiliuad del caso a la SLtpe!'visión, involucren camhios en el monto del 

pudiendo deducir de los pagos de sus Contrato de obra. 26. Obligación de presentar 

facturaciones, el monto de la orden de trabajo in fu rmcs. 2 6. J F 1 Consultor presentará a 1 

emitida sin la debida autorízación. Igual Contratante los infórmes y documentos que se 

sanción podrá aplidrscle a la Supervisión, especifican en los T ~m1inos de Referencia. en 

en el caso de no remitir oportunmnenle a la la forma. la cantidad y el plazo que se 

Dirección, la copia de la Orden de Trabajo cstable7.can en dichos Términos. 27. 

independientemente de su monto. La Propiedad del Cnntrntnnte de los documentos 

Supervisión deberá ser cuidadosa en la rnepa rados por el Consultor. 27.1 Todos los 

definición de cada trabajo a pagar bajo el· planos, di~efios, especificacion~s. estudios 

renglón de Administración Delegada. debiendo técnicos, informes v demás documentos v - " 

cuantificar de una sola vez la totalidad de las programas tk computación preparados por el 

actividades relacionadas con la descripción del Consultor para el Contratante de conf{,rmídad 

trabajo y sus alcances. La Supervisión será con lo dispuesto en la Cláusula anterior, 

objeto de penal i7.ación, si se descubre que e 1 pasarán a ser de propiedad del Contratante, 

trabajo a ordenar puede ser clasificado bajo la a quien el Consultor los entregará a más 
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Secdón A AcuerdO!>) Le) es 

La Gateta RJ::Pl"BLICA DE HO~OliRAS - TF.GlJCH;ALI'A, :'\11. D. C., 24 1>.1:: ABRIL DEL 2010 'Jo. 32,19!' 

tardar al término o expiración del Contrato, ef'ecluará un aj ustc equitat1 vo de 1 Pre~io del 

junte.) ~on un inventario pormenorizado de Contrato. J-:1 Consultor presentará las 

todos ellos. El Consultor podrú conscrv<'lr umt solicitudes d~ ajuste que se ongmen por 

copia de dichos docurru.:ntos y programas de esta Cláusula dentro de los veinte (20) días 

~omputación. El Consultor no podrá utilizar siguientes a la fecha en que reciba la orden 

estos documentos para fines aje nos a este de cambio del Contratante. 29. Personal del 

Contrato sin el consentimiento previo por Cunsultur. 29.1 En el Apéndice A se describen 

escrito del Contratante. Los docúmcntos los cargos. funciones convenidas y 

elaborados serún cunfidcncíalcs, para uso calitícacioncs mínimas individuales de todo 

exclusivo del Contratante v el Fondo. E 1 
~ 

el Personal dave del Consultor, así como 

Consultor cederá al Contratante y al Fondo el tiempo cslimado durante el que prestarán 

los derechos de autor, patentes y cualquier los Servícios. En virlu(.l de t:stc Contrato, d 

otrn derecho de propiedad industrial, en los Contratante aprneba el Personal clave y los 

casos en que procedan estos derechos, sobre Subconsultores que figuran por cargo y por 

los tmbajos y documentos producidos por el nombre en dicho Apéndice A. El Consultor 

bajo los términos de este Contrato. 28. deben~ obtener previamente la confom1idad por 

Órdenes de cambio. 28. l E 1 Contratante podrá e<;crito del Contratante, para celebrar los 

efectuar cambios dentro del marco general subcontratos en virtud del Contrato, si no 

del Contrato mediante orden escrita al los hubiera previsto en su oferta. Los 

Consultor. Si cualquiera de estos cambios subcontratos, así hayan sido incluidos en 

causara un awnento o disminución de los la oferta o efectuüdos posteriormente, no 

servicios o del tiempo necesario para que el eximirún al Consultor de ninguna de sus 

Consultor ejecute cualquier parte de los responsabilidades ni obligaciones contraídas 

servtcws comprendidos en el Contrato, se en virtud del Contrato. 30. Remoción y/u 
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1.11 G¡:¡ccta 

sustituciún del Personal. 30. i (a) Salvo qu~: ~1 o inherenk a ésta. ]l. Obligaciones del 

Contratante decida lo cor.trario, no se dcctuarú Contratante. 31.1 SOPTRAVI, por medio de 

cambios en la composición del Personal clave. la DGC facilitará el acceso a las áreas de 

Si fuere necesario sustituir a algún integrante trabajo y proporcionará la información 

del Personal clave, por cualquier motivo que disponible. 32. Modificación de la Ley 

escape al razonable control del Consultor o sea aplicable. 32.1 Si con posterioridad a la 

así requerido por la Dirección, éste lo fecha de este Contrato se prod:.;jc;a 

reemplazará de inmediato por otra persona con cualquier cambio en la ley aplicable en 

calífícacíuncs iguales o superiores a las de la relación con lo::; impuestos y los derechos 

persona reemplazada. (b) Si el Conlrat~mte: (i) que resultara en el aumento o la disminución 

tiene conm:imiento de que un integrante del del co~tu de los Servicios prestados por el 

Personal se ha comportado de manera Consultor, la r~muneraciún y los gastos 

inaceptable o ha ~ido acusado de cometer una reembolsables pagaderos. al Consultor en 

acción penal; o, (ii) tiene motivos razonables virtud de este Contrato serán aumentados o 

para estar insatisfecho con el dcsempei1o de disminuidos según corresponda p(tr acucrd~ 

cualquier inl.egrante del Personal, en tales entre las Panes, y se efectuarán los 

casos el Consultor, a 11etición por escrito corrcspond icntcs ajustes de los montos 

del Contratante expresandfl los motivos para máximos cst ipulados en el Precio del 

ello, lo reemplazará por otra persona cuya Contrato. 33. Servicios e instal::~ciones. 33.1 

idoneidad y experiencia sean aceptables El Contratante racílitará al Consultor los 

para el Contratante. (e) El Consultor no podrá scrvícios e instalacíones siguientes: Oficinas 

reclamar el reembolso de ningún gasto de Campo; las oficinas, labnraLnrios e 

adicional resultante de la remoci(m y/o instalaciones especiales, necesarias para la 

sustitución de algún integrante del Personal, supervisión serán construidas por el contratista 

A. 
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de obra conforme a los diseños aprobados por 

la Supervisión. El costo de estos servicios 

será por c uenta del contrati sta, salvo lo que 

al respecto dis p ongan las Espcci1icacioncs 

Especia les del proyecto. 34. Pagos al 

Consultor. 34.1 La remuneración total del 

Consultor no deberá exceder del Precio del 

Contrato y será un a suma que in e \u i rú 1 a 

totalid ad de los costos de Persona l y del 

Sub-consultor, así como los costos de 

impresión de documentos, comunicaciones, 

v iaj e, a lojamiento y s imilares, y todos los 

dem ás gastos en que incurra el Consu ltor 

en la prestación de los Servicios. Al consultor 

se le realizarán los s ig uien tes pagos: Al 

consultor se le realizarán los siguientes pagos: 

• Anticipo del diez por ciento ( 1 (Y!t'ó) del monto 

del Contrato excluyendo el va lor del ajuste 

d e p recio s . • Pago de solic itudes de 

reem bolso mensual acompaiiadas de las 

fac turas y recibos de soporte. Previo a la 

presenLación de la sol ic itud de reembolso el 

consultor deberá haber presentado e l informe 

mensua l con toda la información solicitada. 

• El pago mensual será pagado al consultor 

una vez qu~ el informe m e nsual de 1 mes 

co rrespondiente hay a s ido presentado y 

aprobado por el Contratante. • l·:n cada solicitud 

de reem bolso se realizarán retenciones por: • 

Rccuperaciún del anti c ipo diez por ciento 

( 10% ) de cada solicitud . • Por Garantía 

Especi<:l l se retendrá el diez por ciento (10%) 

de los honorarios en cada solicitud de reembolso 

mensual. • Un último pago del total retenido 

por concepto de garantía adicional. será pagado 

al cons ultor una vez q ue e l informe final 

haya sido presentado y aprobado por la DGC 

y el Banco. E n el caso de ''alquiler de oticina 

de campo o vivienda" se p agará contra la 

p rt!sentación del recibo correspondiente, 

si~mpre que su valor no sobrepase el precio 

o fe nado. 1-:1 acto de pago de una fa ctur a 

previamente aprobada por la DUC, no deberá 

inte rpretarse como aprobación def1nil1va del 

trabnjo rcalíz.ado, ni liberará al Supervisor de 

cumplir con s u s o bl igaciones y 

responsabilidades. 35. Precio o Valor del 

Contrato. El monto dd Contrato es de: ONCE 
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REI'tBLICA IH.: HOJ\Hl:J{:\S - TEGt:CIGALPA, .\1. ll . <:., 24 DE ABUIL L>I::L 2010 No. J2,195 

MILLONESClJATRO(:IF.NTOSOCIIENTA 

Y ~lJEVE MIL CIENTO ClJARI:<:NTA Y 

SIETE LEMPIRAS CON 97/100 

C I•:NTAVOS (Lps.11,489,147.97) y se pagará 

c·ien por ciento ( 1 00 %) en L cmpiras. 36. 

Pago de servicios adicionales. 3 6.1 Para 

determinar la remuneración por concepto de 

los servicios adicionales que pudieran acordarse 

e n v irtud de la C láusula 11 , se aplicarán Jos 

precios de la Oferta Económica del Cünsultor. 

J ().2 1-:1 monto de la partid.'\ de Gastos Directos 

no será incrementado durante el plazo d~l 

Contr a to de Superv is ió n , salvo que se 

modiliquc el plazo contractual o riginal , en 

cuyo caso el im:reme;:nto se hará en función 

del a nálisis de las necesidades del proyecto. 

3 7. C ondiciones relativas a los pagos. 3 7.1 

1 .os pagos se dep ositarán en la cue nta del 

Consultor. Todos los pagos se efectuarán una 

vez que se hayan cumplido las condiciones 

correspondientes a los mismos, y que el 

Consultor haya presentado una factura a 1 

Contratante, en la que se indique e l monto 

ade udado. El Contrata11te efectuará Jos pago~ 

con prontitud, ~in exced er un plazo de 

sesen ta (60) días contados a pattir de la fecha 

en que e.! Consultor haya presentado la 

correspondiente factura o solic itud de pago y 

ésta h"ya s ido aceptada por e l Contratante. 

E l Consultor entregan\ al Contratante dentro 

tk: los diez ( 1 O) días después de suscritA el 

cont rato, los números de la cuenta de banco 

donde se le deher.dn depositar los pagos. 3R. 

Solución de controversias. 38. 1 Las partes 

h arán todo lo posihl e por llegar a una 

s olución amigab l e de todas la s 

controversias que surjan de este Contrato o 

de s u interpretación. 1X.2 Toda controversia 

entre las Partes relativa a cuestiones que sm:jan 

en virtud de este Contrato que no haya podido 

so lucionarse en form a a migable dentro de 

los lreinta (30) días siguientes a la recepción 

por una de las Partes de la sol icitud de la 

otra Parte para encontrar una soluci{m 

amigable, podrá ser pn~sentada por cualquiera 

de las Partes para SLl solución siguiendo los 

procedimientos de Arbitra.i~ y solución de 

co ntroversias in di cado en la Ley de 

A .. 
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Sección A A e u e rd os ~ Le;v~s 

La Gan~ta IUCI'l!HLICA HE IIO:'Ili)(JRAS - TF.GIJCIGAII'A. M_ n. C:., 24 OF. :\RRIL OFL 2010 No. J2,195 

Conciliación y Arbitraje de la República durante el proceso de licitación o de 

de Honduras. El lugar del arbitraje es: contratación de consultores o durante la 

Tegucigalpa. 39. Prácticas corruptivas. 39.1 ejecución del contrato correspondiente. Se 

Se e;dge que )o!; Prestatarios (incluyendo in e luyen er1 esta definición los actos de la 

los beneficiarios de los préstamos), así como misnHt natuntkza. realizados por Olenml~s 

los proveedores/contratistas que participen en o terceros en bcndicio propio~ lb) Extorsión 

proyectos t::iecutados bt~io la coordinación de o Coacción significa el hecho de amenazar a 

la Dirección Ucncral de Carreteras, observen otro con causarle a él mismo o a miembros 

los más altos niveles éticos, ya sea durante d Je su l~tmilia, en su persona, honra, o bienes. 

proceso de licitación. o de ejecución de un un 1nal que constituyc:re delito, para influir en 

contrato. Las dcfin i<.:ionc:s d~ ac<.:iones que; las tkcisiones durante el proceso de licitación 

constituyen prácticas corruptivas y que se o de contratación de consultores o durante 

transcriben a continuación, representan las más la ejecución tlcl contrato correspondiente, 

comunes, pero no son exhaustivas_ Por c~ta ya sea que el objetivo se hubiese o no.logrado; 

razón, la Dirección actuará frente a cualquier FraLHk si<:Tnilica ht tcrgiversa~~ión (.k datos o 
¡::., ~· 

hecho similar o reclamo que se considere como hechos con e] obje.to de in fluir sobre el 

corrupto, conforme al procedimiento pnJc~:>o de una li<.:itación o la fase d~ ~j~cución 

establecido. (a)Soborno (cuhc<.:ho) signifi<.:a del contrato, en pe.r:juicio del Prestatario y d~ 

todo acto u omisión que, en función d~ su los participantes~ y, (d) Colusión significa las 

cargo o investidura, r~alice un funcionario acciones entre Oferentes destinadas a que 

públi<.:o o quien adúe en su lugar, contrario a se obtengan precios de licitación a niveles 

sus deberes y en especial el orre<.:er, dar, artifit:ial~s, no competitivos, capaces de privar 

re<.:ibir o solicitar cualquier cosa de valor al Prestatario de los beneficios de una 

que sea capaz de inrluir en las decisiones competencia libre y abierta. 39.2 Si se 
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L:~ G:1cela REPVHLICA 01:; HO:'I!Ul!RAS - Tl!:f;lJcH;Au•A, M. 1>. C 24 IH: ABIUL l>li.l. 2010 :"'o. 32 195 

comprueba que el ProvccdoríContratista ha Inicio para d comi~nzo d~ los trab,üos. Esta 

incurrido ~n pnkticas corruptivas, d garantía s~rá d~vudta después de aprobado el 

Contratante podrá cancelar el contrato y ~jecutar inform~ final por pan~ de la SOPTRAVI y 

la garantía de cumplimiento de oferta. 39.3 Si que todos los trab<.üos hayan sido terminados a 

se compru~ha que el Consultor ha incuJTido en satis l'acciún del Contratante. Además, se 

práctü;as corruptivas, la Dirección podrú establece una garanlía adi{;ional de 

declarar a la firma no elegible para ser cumplimiento por un valor equivalento:- al 

adjudicataria de contratos füturos que lleve a diez por ciento ( 1 0%) de los honorarios, la 

cabo. La inhibición que se establezca podrA cual se constituirá mediante retenciones 

ser temporal o permanente. 40. Inspecciones y equivalentes al diez por ciento (1 0%) de 

auditorías. 40_1 El Consultor deberá permitir· cada pago pare ia 1 por concepto de los 

que el fo'ondo y el Contratante, o quien éstos honorarios, valor que será devuelto al finalizar 

designen, inspeccione o realice auditorías de satisfactoriamente para el Contratante, las 

los registros contables y estados financieros obligaciones del Consultor establecidas en el 

dd mismo Consultor, relacionados con la Contnllo. 41.2 G21rantía de Anticipo, el 

ejecLrción del Contrato. 41. GARANTÍAS- Consultor deberá presentar una garantía 

41.1 Garantín de Cumplimiento de Ccmtratn_ Ham;aria o Fianza que respalde el 100% 

El Consullor deberá presentar una Garantía de del valor del anticipo. Esta garantía tendrá 

Cumplimiento de Contrato, por el equivalente una duración igual al plazo del contrato de 

al quince por ciento (15%) del monto de los supervisión más sesenta (60) días y su 

honorarios. Fsta garantía tendrá una duración vigencia será contada a partir de la fecha 

. igual al plazo del contrato de supervisión más indicada en la Orden de Inicio para el c:omi~nzo 

noventa (90) días y su vigencia será contad~ de Jos trabajos. debiendo estar en todo 

a partir de la fecha indicada en la Orden de momento vigente hasta la total recuperación 
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del anticipo otorgado por parte del Contratank. ocaswn resulta una evaluación menor a l 

41 .3 El Consultor deberá prcsemar ante la noventa por ciento (90%), se lé sanc.ionará 

SOPTRAY r las garantías mencionadas en por un valor de Cuarenta mil Lempiras 

las sub-cláusulas 41.1 y 41.2 a más tardar (Lps . 40.000.00) apl icable en la fac tura del 

den tro de los dieL. (lO) dias calendario periodo en q ue dicha evaluación se haya 

sigui~ ntc a la rirrna de l Conlrato y serán rea l izado. Si se llegara a dar una terce.ra 

extendidas por un Hanco o Compañía de evaluación menor de novt:mla por ciento (90%) 

Seguros lega lmente co nst itui da y con se le rescind irá el contrato v se hará efectiva .. 

reconocida solvencia financiera en el pa ís la fianza de iid cumplimiento de contrato. 2. 

(Honduras). 42. !'Vtultas- Se ejecutarán l <~ s Tal como se menciona en los Términos de 

siguientes multas a l Consultor y se deducirán Referencia, respecto a la presentación de los 

de cada desembolso. l . Si de Ja evaluación de Infonncs Mensuales de avance y ambientales, 

los recursos disponibles en el proyecto durante si el Supervisor no cumple con lo establecido 

las inspecciones, en comparac iún con los en d mism o, se Jc ap licarú una multa de 

recu rsos ofertados por el Supervisor y de Lps. 1,500 .00 por d ía de atraso. Para los 

acuerdo a su programa de trabajo y de l lnfom1es Inicial y Final> se le apl icará una 111ulla 

cronogram a dt:: ingr eso de recursos a l 1 ,p s. 2.500 .00 p or día de atraso res-

proyec.to, re::::ulta menor que un noventa por pec tivamentc. En el caso de lo::; Informes 

ciento (90%) en u na primera ocasión. La Semanales, sobre los avances semanal que 

DGC aplicará una S<!nción d e Ve inte mil el S u pervisor d eberá enviar al Grupo 

Lcmpiras (Lps. 20,000.00) la ~.:Lla l será · G erencial de Proyectos y Ejecuc ión , si el 

deducida del valor de su facturación Supervisor no cumple con lo establecido 

correspondiente al mes e n que la eval uación en el mismo. se le aplicará una multa de Lps. 

h aya sido r ealizada. Si en una segunda 500.00 por cada día de atraso. Para todo lo 
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anterior de éste numeral 2., se hará un 

seguimiento estricto del cumplimiento en la 

presentación, el cual también será tomado 

en cuenta en la evaluación de l desempeño 

del Supervisor. 3. El lngeniero Residente de la 

Supervisión asignado al proyecto será exclusivo 

para el mismo y deberá residir en el sitio del 

proyecto y s i la Supervisión no acatare esto, 

será motivo suficiente para primero, aplicar una 

multa equivalente al monto de su salario 

devengado incluyendo los b eneficio s 

sociales y que fue parte de la oferta y en 

una segunda oportunidad aplicar la rescisión 

del contrato. 4. Cuando la ejecución de 1~ obra 

fuese demorada . por causas imputables a l 

supervisor de la obra (negligencia manifiesta 

por parte del consultor), se aplicará una multa 

por la suma de Lps. 5,000.00 por c-ada día de 

retraso ocasionado y que fuese debidamente 

confirmada y documentada por el GGPE y 

aprobado por la DGC. Para hacer efectivo e l 

cobro de esta multa, se cuantificará la suma 

total y el valor resultante será deducido del 

próximo pago pendiente al supervisor tomado 

a partir de la aprobación de la DGC. Si por 

causa de los retrasos al contratista de la obra 

ocasionados por el supervisor, el plazo del 

contrato de construcción se viese ampliado, 

además del pago de la multa antes 

mencionada e l s upervisor estará obligado a 

prestar sus servicios en la misma condición 

durante el tiempo que por esta causa se 

amplié el plazo del proyecto; sin recibir 

ningún tipo de pago por parte del 

contratante. 43 Finiquito. El Contratante le 

otorgará el Finiquito al consultor, hasta cuando 

haya reali.?.ado todos los trab~1os de acuerdo 

al contrato y cumpla con e l monitoreo de la 

evaluación del proyecto e n cuanto a la 

calidad una vez finalizado el proy~cto, por 

un período igual a la vigencia de la Garantía 

de Calidad que extiende e l Contratista para 

el proyec to. (F) JOSÉ ROSARIO 

BONANNO Secretario d e E stado en el 

Despacho de Obras Publicas, Transporte y 

Vivienda (SOPTRAVT), EL 

CON TRATANTE. Fecha: 29 de Diciembre 

de 2008 . (F) MAYRA TOSTA APPEL, 

Representante de CONASH, S. DE R.L. 

DE C. V. EL CONSULTOR . Fecha: 29 de 

Diciembre de 2008. 
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No. 

2 

3 

4 

5 

AP~:N J)JCF. •• A" 

Personal clave y Suhconsult.ores 

Cargo o l>osición y Hombres- Profesión y 1'\ombre 

Calificaciones Mír1imas Meses 

Ciercntc de Proyecto 4.25 lngcniem Civil 

MaymTostaAppel 

Jefe de Proyecto (Ingeniero 17.0 1 ngeniero Civil 

Residente) Francisco A11uro Maldonado 

Ingeniero Asistente 17.0 1 ngcnicro e i vil 

J IJWJ Carlos \ttcmk)/.a 

Especialista en ( ieolttnia y 4.0 Ingeniero Civil con Post Grado 

Pavimento en Mecánica de Sud os 

1-i rancisco 1\ !varado 

Especialista en Medio Ambiente 5.0 Ingeniera en Ciencias Ambientales 

Maria Alicia '1 osta Castillo 

El personal clave arriba detallado cumple con las cali licaciuncs mi n ima" cslabkcidas en el documento de licitación. 

(F)JOSÉROSARJO BONANNO 

Secretario de Estado en el Despacho 

de Obras Pública.". Transporte y Vivienda 

SOPTRA.VI 

Hl ,COK 1 RAJANTE 

Fecha: 29 de diciembre de 200R 

(F) MAYRA TOSTA APPEL 

lkprcs(.."tltantc de CO~ASH, S. DER..L. 

DE C.V. 

EI..COJ\SULTOR 

Fecha: 29 de diciembre de 2008 
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La Gaceta IU :I' L:BLI Ci\ 111-.: H O!\ Ul ~ f~ :\ S - TH;tcH;ALPA. M. ll . C., 2~ DE AIUU L UEL 2010 N u . J2,1 <l5 

AJ>ÉN O ICE " LJ '' -DESG I ,()Sf.. DF. PRECIOS UEI .COI\T RATO 

1 
Vnlorrs :1 J>ag;ll' ~n 1 .[IS. Valon ·s a pag~•r l'n l SS 

····-· 

1\o. C.~TF(;ORÍA L:\ m. CA:\T. l'.l . J .JlS. Total Lps. P.ll. l JSS Tolal liS$ 

1 SVELJ)OS YSALAI~ lOS 

1.1 PERSO~!\L PROFVSiü:--J:\ 1. 
" ' -·. ---· ... ... ... _ 

1.1 'l (iereme de Proyct.:l<) H-m ·1.25 40 .9tlO.otl IIUCS.OO 0.00 
-· ·· .... ··-- .. ,,_ 1- ·····-·----

!.12 • J..: k d<.· Pr,,~.::ct,) (lngt'll Í<.~l'l11{~,·::;;d~·nl<.~) r 1-m 1 7.00 30.000.00 51 o.ooo.on (l. OO 
---··-. ·-···· ····-· --·· ··--

1. 1.3 lngmiero A~i::;t~.·m.: ! 11-lll r ?.oo 2 ü. 000. ()() 44:2.000.00 (l.()() 

--··-· . .. _ f--·--- ... '. - . .. 

1. l A Lo¡x:ci;tli~1a Ge.,k~ni:l y Pavim.:nt,)s 11-m -1.00 40. iJ(\iJ. {10 1 (i0.0UO.OO 0.011 
.. ..... .. ·-·--· . " - ... _ 

1.1.5 Fsp~rial ista \'kdiLl :\mbi~.:nll~ ll·m 5.00 :< (). 000' ()(l 1 '(LOOtl.OO 0.00 
··--- -----· ·-·- .. .. ---- · -· ·-· ,._ 

Su hwtal 1.1 1 1 ,4~S.~25.llU lUlO 
.. ---1 .. 

¡1.2 PH{SO'-'AL TEC~ICü ;\ lJX II.IAR DE . 
üi;ICli\A CE:\TRAL 
. ---··-------·· .. ' .. --· ' " -- . ' 

1::u ; \dmin i~traJr•r 11-111 1 .~.40 14.001).00 4 7.600.00 0.00 
---··· ··----· ¡-.. - .. '- -

1.2.2 Sccn:luria 11-ill ) .40 7 .S 00.00 25.500.00 O.Oü 
--··- .. -···- ···- .. , _ ..... -

1. ~ ,.:; DihuiantcJ\utoC:ad 11-m :l.-W 1:2.000.00 40.800.00 ' 1).()0 
--·- -· ···- .. - ..... . .. 

' Suhtotal 1.1 11 3,900.00 u ,l)(l 
---· 

1 
- " -· -----

IJ J>ERSOI\iAL I EC:--J!CO !\l-XII .l t\R 

1 1 )1' OFICIN.:\ DE CA\-1PO 
-- ·- .. ·- · __ , - --·· ... . 

1 .::-. 1 :\:-i.stL'nlc d.;; lngl.'nii.'ría 11-m 1 ~ .00 l3JHJO.OO 195.000.00 0.00 
... ~·- - ... .,_ .. .... __ __ , , 

l.:U Administrador de Cmnpo 1 1-rn Ver :\ota 1 i 0.00 (l.OO (),()() 
... ··-- -· -······ ........ .... 

1.3.3 l:)~:crctmia H-m al pie de 0.00 ().()() (l. OO ¡---... ···-- - ·-·" -·-··-. 

1.3.4 T .::mi~'l' ;\ utoc<id 11-m ~s1.:- cuadro o.ou n.oo (). 00 
------ - - ---···· ···-- -· 

J .3.5 !\seadnra 11-m 16.0!) 4.000.00 64.000.00 0.00 
' ' -- .. ' -- -· .. - " 

Suhtotal l.3 159,00U.UU 0.00 
··-· -· ·. --··· 

1.4 PERSONAL n:C'-IICOAl."X!LlAR 

DLCAYlPO 
.. .. -

IA. l kf~ J~.: l .ahllmlnrio 11-m 15 .. 'i0 12 JHJO. 00 186.000.00 
-- ....... ·-- ,_ .. .. .. --

1.4.2 1 .aboratcwi;;La'\ (2) 11-m Ver "'ota 11 0.00 (). ()0 (),()() 

al pi~ !.1~ 

r stc 

n~ulro 

A. Ed 
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Valores a pa~ar en Lps. Valorf!l a pagar en US$ 

No. CATtGOHÍA l~NID. CANT. P. U. Lps. 'lolal Lps. P.U. US$ TotallJS$ 

3.2.2 Servicios Públicos a . 1.00 20,000.00 20,000.00 {). 00 -- ·- -··· f 

3.2.3 Comunicaciones Gl. 1.00 2'i,OOO.OO 25,000.00 0.00 
·-- - . . 

3.2.4 Su~Thicncia Ingenieros mes 30.00 4,500.00 135,000.00 0.00 
- .. 

3.2.5 Subsistencia PersonaJ.AlLxiliarde mes 171.50 3,500.00 600.250.00 0.00 

Campo • .. .. .. 

3.2 6 Viáticos Personal Profesional Día 80.00 600.00 48,000.00 0.00 

3.2.7 Viáticos Personal Técnico Día 40.00 390.0() 15.600.00 0.00 
.. 

3.2.8 Viáticos Personal Extranjero Día 8.00 
... -·· .. 

3.2.9 Pasaje Personal Extranjero GL 0.00 0.00 0.00 0.00 
f-- · ··- · ··-

3.2. 1( Seguros de Rcsponsabi lidad GL 0.00 0.00 91 ,300.00 0.00-.. 
Patronal 

-·· .. ···-

13.2.11 Reproducción de Documentos GL 1.00 22,500.00 0.00 

Subtotal3.2 1,122,650.00 0.00 
r-·- . ···- -· -·· . . .. ... 

3.3 COI'vfPRAS Y AT .QLHLERDE 

EQUIPO 
... -·· . 

13.3. 1 Compra de Equipo de Cómputo n . LOO 50,000.00 0.00 
. . . 

3.3.2 Alquiler de Vehículo mes 55.00 19,000.00 1,045,000.00 0.00 
- · 

3.3.3 Alquiler de Laboratorio m:s 15.50 4,500.00 69,750.00 0.00 
1- .. 

3.3.4 AlquilLT Equipo Topográfico mes 16.50 5,000.00 8.2,500.00 0.00 
.... , ..• 

3.3.5 Uso y depreciación de Mob. de mes 16.50 850.00 14,025.00 0.00 

Campo 
-·· .. 

Su btotal3 .3 1,261,275.00 0.00 

[~:~:,./;;: r.~ ~ ~~:\;<;~:- réi.YXE~ ~/} :,: ;~:z,rJt3~~;s!Jt5 ~ ~<'::l~c<;<,::j·:0 ~ 
4 OTROSGMTOS 

. . .. 

4.1 Ajuste de Sueldos Personal Local 8.00% 1,578,721.32 126,297.7 1 0.00 
. ···--

4.2 lmprevb10S 375,000.00 0.00 
··-

Subtotal4.1 501,297.71 0.00 

v.;,t:':·'J;:;r "'"' ~··t~.~"'iif~;::i;>KX;% [KX!iYY r¿g~jJ;tr:~~H; Y?!{?~,;A/\Jt% ~{/- ~ ~:><.>~'::~ !;>;· 
f'·.~:?.· r•/;>;· :.:>: 

.. 

5 GASTO.") GK"'ERALFS 
. -

% de(l :2) 30.00% 1,61 0,295.7.5 0.00 

A.d 
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~l't:CHIIl ·\ .-\l"lll'lll n"' 1 \ ~ ~' 

BLICA DE 110:'\IOURAS - TEGUCIGA l .PA, M. 1). C., 24 DE ABRIL DEL 2010 "lo. 32,195 

Valores a pagar en Lps. Valores a pagar eo lJS$ 

No. CATEGORfA 

%dc(4.l) 
r--~l---

%de (4.2) 
r---+-- ------------

%dt: (3) 

UNID. CM 'T. 

30.00% 

15.00% 

15.00% 

P.l l. Lps. TotalLps. P.U.US..~ Too.IUS$ 

37,889.11 0.00 

56,250.00 0.00 

365,23&.75 0.00 

¡{J:g: ~t{iT.&r;-5{~):ii.~~~..M.;gff/ s~s+<-~ }~~{~t/?:~~ é\~:·t>;'::JN= t~~~i~~~ ~;.~~{~2-~i '~~'t~~:fu1 
6 HONORARIOS 

llonorarios(1 5% dc 1+2+5) 15.000/o 1,115.59&.95 0.00 

Nota: 1/ Este personal será incorpor~do al Servicio de la Consultoría conforme a la Cláusula F.spccial N~gociada descrita en el 
Anexo No.l de este Contrato. 

(FY S) JOSÉ ROSARIO RO~ANNO 
Secretario de Estado en e l Despacho 

de Obras Públicas. Transpone y Vivienda 
~OPTRAVI 

EL CONTR.A:l'ANTF 
Fecha: 29 de diciembre de 2008 

(F) M.AYRA TOS'li\ APPEL 
Rt:pre:;enlántedeCONASll, S. DE 

R.L. UEC.V. 
EL COI\ S Ul.TOR 

Fecha: 29 de diciembre de 200& 

Dado en la ciudad de legucig.alpa, mtmicípío del Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce 
días del mes de mayo del dos mil nueve. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

.JUAN RA)-IÓNYF.l.ÁSQUEZ NÁZAR 
l'RFSIDENTE 

JOSÉAU'KEDO SAAVEDRA PAZ 
SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RTVF.RA 
SRl.RF.1ARIO 

Tegucigalpa, M.U.C., 31 dej uliodel 2009. 

RORF.RTO MlCHELETTI BAÍN 
PRESIDE\ITE DE 1 .A RJ-:Jlt'J BLICA 

El Secretario de Fstado en Jos Dcsplichos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVl). 

JOSÉ ROSARIO lJONANNO 

A.d 
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La ( l<t tela KEt•t!IJLICA In: IIONI)(JRAS - Tf:GtCIG 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

CY.x< t?J;::t~/,~~~~N*;:~4;.~:~?;tr ·•·x·j>) 

Tegucigalpa, M.D.C., 2& de ocn1bre, 2009 

ll.L SEÑOR SEC:Ril.TARIO DE F.STADO F. N LOS 

DF.SPACHOS DF. GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

UJ~SIDERA~DO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en lo:; Dcspuchus de Gobernación y Justicia, emitir 
losAcucnlos di!>'}'Cnsando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

24 DE ABRIL DEL 2010 No. 

COJ\SIDERANDO: Que en tL<;o de las tacultadesde que 
estáinvestidoyenaplicación a los Artículos: 245 atribución ll) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Publica, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organi?ación, Funcionamiemo y Competencia dc.:lPuder Ejecutivo. 

CON SI DERA~I>O: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 442-A-2009 de techa 16 de julio de 2009, el Secretario 
de Estado del Ramo OSCAR RAÍJJ, :\-fATUTE (:RUZ, 
delegó en el Subsecretario de Ju~ticia, ciudadano JOSÉ 
RICARDO I.ARA WATSON, la facultad de firmar los 
Acuerdos Dispensando la publicación de Edictos para contraer 
\-fatrimonioCivil. 

AC 1J E R DA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

OLVIN ROL\~DOCONTRERAS COEI.I .O 1 ,IDIA 1 JI JA 1\A Ql J IÑO". EZ KOI JRIGI.'EZ I'KANCISCO .\1üRAZA. "J Distrito Central 

RICARDO \1AURICIO RODRIGI:EZ CAROLINA CARIAS RF.YF.S ~RANClSCO MORAZA.'J 1 Jistrito C:eutral 

ALAIK.'üt'< 

MOISF.SGl:Sli\VOV.ci.I.I.I·.KUI/. CJNDY MARLEN VJ:l.t\SQUJ:::z BE\' A VIDES FR/1.NCISCO MOR.-\ZAN DistritoCeulral 

CCLIOJAVICRRJYCRAP.o\Z GLORIAMARf.'.IA ULLOA ENAMORADO O.JMAYAGt:A Siguatcpcquc 

.IOSF N.<\ RCTSO P.A. CHECO MOT!l\U JOYJ'IA ULLOA ROL>RJGUJ:::z ('ORlES San Pe<lro Sula 

TIE-.'RYDAVIDVEI.ASQUfZMONTES tvORNA YESENLo\PORTILLO FLORES FKA::\CISCO :v!ORAL.AN Santa Lucia 

FRA~CISCO MENDEZMARADIAGA 1\BIMELEC'I 1 RODRJGUf:Z CRt.:l FRA. '-!CISCO .MORAL.A:-.J Distr.ítll Ccnlral 
-

JUSE CRISTUBAL N ELSON <iARCIA MARIAMAliDALE:-.JAA<iULAR VAl .1 ,F.IO FRANCISCO MORA7 A~ Santa l.ucla 

L>ARWI:-.J YOVA~Y PEREZP.-\VOI" KARLALIZETHCERRATOOt:RON FRANCISCO MORA7.AN Distrito Cenlral 

JOSEMARIA ROMEROIJRRTZO ROSA MARGARITAOSO~IOANDI~O tRANCISCO MURAZAr-; Distrito Ccnlral 

MARLONRITNECOTOFLORES ?\ILD.i\.-\ZL:CENA HERN/\NDEZ MEDI1\"A FRANCISCOMORAZAN Dístriln Centml 
--··-···-·-······-·· 

JI JAl\ CA Rl .OS SANTOS SIERRA K A R F.N YA J)JR A FONSF.CA M.ATAMOROS FRANCISCO MORAZAN Distrito Cenlral 

OSCARROBERTOAROOl'CUEVA ANAJLJLlACEJIJ{AJOCARCAMü FRANCISL'ü MOKAZAN Disnito CcniJ'lll 

DA:'IilliLAKlOI\JOt'JOUEROA CAIU.I1EN C/\IALINAZELAYA SANCHEZ FRANCISCUMORJ\ZAN Sana Lucia 

ALVARAOO 

R.<\llLMlGUELAGlliLERJ\ BAQl:EDANO EGLAMERISEL-\ PONCE FLORf.S FRA~CISCO MORJ\ZJ\N Distrito Central 

ROBERTJOSEPHDALE MARIA LOANY GALDA:v!EZ CABALLERO FRANCISCO MORAZAN Distrito Centr.J.l 

SFG1JWO: El pre~nte Acuerdo es electiYo a partir de su 

fucha y deherá puh 1 icarse en el Oiarío Olic ial "1 .a Gacel a". 

Pt:BLÍQt:ESE. 

FRAI\CISCO MORAZA N Distrito Central 

.JOSF RICARDO L.\RA WATSON 
St:BSECRETARIO DE JUSTICIA 

ROSA :\fARÍA RtrRt BO:"oliLLA 
SECRETJ\RIJ\ GENERAL 
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RF.Pl:BLICA DE HONDURAS - TEGLICIGALI'A, M. 1>. C., 24 I>E AHRII. O F. l. 201 O No. 32.195 

Avance 

e· .. ) ( 
1; Dl!at:la: .1prohur e>1 todtis .1' cada ww dt! ,\'U.I' partes i!l ACI ;1'./o.' f)() 
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SECCIÓN "B" 
INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
IAIP 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria Gem:ral del lnstituto de 

Acceso a la Información Pública CF:RTIFICA el 

Acuerdo que literalmente dice: ACUERDO N°. 001-

2010.-lNSTITUTO DE ACCESO A LA 

TNFORMACION PÚBLICA.- Tegucigalpa, 

M.D.C, ocho de abril del dos mil diez. 

CONSTDERANBO: Que mediante Decreto 

Legislativo número 170-2006, publicado en el diario 

oficial La Gaceta en fecha 30 de diciembre de 2007, 

el Congreso Nacional de la República aprobó la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, reformada con posterioridad por dicho 

Poder Estatal mediante Decreto Legislativo número 

64-2007, y publicado en el mismo diario oficial en 

ejemplar de fecha 17 de julio de 2007. 

CONSIDERANDO: Que en el contexto de la 

referida Ley se crea el Instituto de Acceso a la 

Jnfonnación Pública, como el ente responsable de 

promover y facilitar el acceso de los ciudadanos a 

la información pública, así como de regular y 

supervisar los procedimientos de las Instituciones 

Obligadas en cuanto a )a protección, clasificación y 

custodia de la información pública. 

CONSIDERANDO: Que la misma l.ey instituye a 

los Oficiales de Información Pública como los 

responsables de los subsistemas que permitan la 

sistematización y entrega de la información pública, 

constituyendose con ello en los actores 

fundamentales para la efectiva transparencia en el 

ejercicio <le las funciones públicas. ya que son los 

funcionarios articuladores entre el proceso de recepción 

de las solicitudes de información pública y la 

entrega de la misma conforme a los pro,..:.::.,;s 

establecidos por la Ley de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

CONSIDERANDO: Que con el propósito de 

uniformar los procesos de cumplimiento de la Ley, el 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública tiene como atribución la emisión de lineamientos 

y criterios de observancia obligatoria por parte de 

las instituciones catalogadas como obligadas por 

la misma Ley y f.u Reglamento. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 

1, 2, 8 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Tnfonnación Pública; 4, numeral 10,12 numerales 

6,7, y 13, y artículo 34 párrafo tercero de su 

Reglamento; 118, numeral 2 de la Ley General de 

la Administración Pública. 

ACUERDA: 

A R TÍ C U L O 11 R 1M ERO : Aprobar los 

"LINEAMIENTOS PARA UNl.FOR.MAR 

LOS PORTALES DE TRANSPARENCIA'', 

como se establece a continuación: 
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DISPOSTCTONES GENERALES 

OR.ffiTO 

Articulo l.- EJ presente Acuerdo contiene los 

1 incamientos o directrices para unifom1ar el contenido 

de los portales de transparencia de las instituciones 

obligadas. 

FINAUDADES 

Artículo 2.- El presente Acuerdo t iene com o 

fina lidades las siguientes: 

a) G arant i7.ar el principio de publ icida-d de la 

información que regi slrc o documente la gestión 

de la administración pública. 

b) Precisar que la infonnación, que de acuerdo a la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública debe ser publicada de ofic.io sea además de 

veraz, permanentemente actualizada. 

e) Establecer carat:t erística s míni m as de la 

informac ión presentada en los portales de 

tnmsparencia; y, 

d) Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

FU~CTONARJO IlliSPONSABLR 

Artículo 3.- El Oficia l de Informac ió n Pública 

o la persona designada para realiza r las funciones 

inherentes a dicho cargo, será el responsable de la 

im plementación de las di rectrices contenidas en el 

presente Acuerdo, para lo cua l debe rá contar con el 

apoyo de las diferentes unidades administrativas que 

dentro de su respectiva institución, custodien o generen 

la información pública. 

CA'UACTERÍSTTCAS BÁSICAS Y 

ESTRUCTURA DF: LOS PORTALES Df', 

TRANSPARENCIA 

Articulo 4.- Los Portales de Transparencia 

tendrán las siguientes caracte rísticas básicas: 

Estructura -del m en Íl. 

Los sitios web de las Instituciones Ohl igadas deben 

de tener un icono visible ubicado en la parle superior 

de su sitio para tener acceso al portal de transparencia, 

además debe de ser de fácil usabilidad accediendo a la 

información deseada con un máximo de 5 clics. 

a.- Estructur.t Orgánica y servicios 

• ÜP¿anigrama 

• funciones 

• Atribuciones por unidad administraliva 

• s~rvicios prestados 

" Tasas y derechos 

• Procedimientos 

• Requisitos 

• Formatos 

• J nfonnación Catastral 
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• Registros públicos 

• Nombre y datos del OIP. 

b.- Planeación y rt:ndición de ct•entas 

• Planes 

• Programa:> y Proyectos 

• Aclividades 

• Remuneración mensual de crn pk:ados por 

pucsLo 

• Orros pagos asociados 

• Contrataciones 

• Concesiones 

• Ventas 

• Subastas de Obra.~ 

• Licitaciones y Compras 

• Consultorías 

c.- Finanzas 

• Estados Financieros 

• L iquidaciones presupuestarias trimestrales 

• Presupuestos 

i) Informe Trimestral 

ii) Informe Anual 

iií) Transferencias 

iv) Gastos 

v) lnversiónfís ica 

vi) 1 nversión Financiera 

vii) Deuda y M orosidad. 

d.- Regulación 

• Leyes 

• Reglamentos 

• Diario Oficial La Gaceta 

• Decretos Ejecutivos re laci o nados cnn la 

institución , acuerdos y resoluciones firmes 

emitidas. 

e.- Participación C iudadana 

• Mecanismos yue permitan la participación 

ciudadana en la torna de decis iones. 

f.- Ji:nhtccs. 

• Enl~ces a los s itios weh de otras institucion~s. 

CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN 

QUE DEBE PUBLICARSE DE OFICIO 

Artículo 5.- Para dar cumpl imiento al inciso 1) 

del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, las instituciones obligadas 

deberán publicar: 

a) Su estructura o rgánica conformada por s u 

organigrama, mismo que debe señalar el cargo y 

nombr~ de quien lo desempeña; 

b) La Ley, Reglamento o acuerdo que precise sus 

atribuciones y el reglamento int er ior que señale 

las facultades por U nidad o área administrativa; 

estos documen tos podrán e s tar completos o 

conte ner únicam ente la pa rt e de e llos q ue 

norme las atribuciones la institución obligada, 

pero en el primer caso deberá destacarse la patte 

o partes que le cotTesponde; 

e) Los trámites que en general se pueden realizar ante 

él, describiendo con claridad en que consisten. su 

procedimiento y finalidad: 
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d) Los tonnato~ de los servicios que en general presta, 

identiticando claramente para que los puede o debe 

utilizar el interesado. 

Articulo 6.- Para dar cwnplimiento a l inciso 2 ) del 

att iculo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

I nf\)rrnación Publica, las instituciones obligadas deberán 

pub licar: 

El marco jurídico que norma su actuación . 

comprendido por la Constituci-ón de la Re púhl ica 

y las t eyes y Reglamentos que dan sustento a su 

actuación, incluy~ndo, si es el caso, su rcspcctiva ley 

orgánica. 

Artículo 7.- Para dar cumplimiento al ínciso 3) 

de l a1t ículo 1 J de la 1 ~ey de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, las instituciones obligadas 

deberán publicar: 

a) Su Plan Operativo Anual. 

b) Su presupuesto de egresos, scñ ahmdo la cantidad 

asignada a cada próyecto y el monto ejecutado de 

cada uno de e llos. 

Las instituciones adscritas al SlAFI, podrán 

importar la información que sobre su ejecución 

presupuestaria conten~a dicho sistema. 

e) Los informes qu e c o nt enga n s u s e stados 

financieros; y, 

2010 1'\o. 195 

d) Los informes anuales o semestrales remitidos al 

Congreso 1\acional de la República, cuando sea d 

caso . 

Artículo 8.- Para dar cumplim iento al inciso 4) 

del arliculo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública, las instituciones obligadas 

dchcrán publicar: 

l.as municipalidades y cualquier otra institución 

que cus todi e o g¡,;ncr<:: informac ión relacionada con 

e l Catastro \Jacional, deber(m ponerla a dis posición del 

Público, util izando un formato digital similar a l de 

c<.•nsu lta de ficha catastra l , d iseñado por el 

I ns tituto de la Propiedad e n e l S istema Nacional 

de Adm inístración de la Propie-dad. 

Artículo 9.- Para dar cumplimiento al inc iso 5) 

de l artículn 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Intormación Pública, las instituciones obligadas 

deberán publicar: 

l .os Registros Públicos entendiéndose como tales 

los archivos en soporte digital en los cuales obran, se 

inscriben o archivan ex ped ientes, actas, resoluciones, 

oficios, personalidades jurídicas, presupuestos, 

1 iqu idac iones y cua lqu icr o t ro documento que tenga 

el carúcter de público. 

Artículo 10.- Para dar cumplimiento al inciso 6) 

del artículo 13 di:! la Lev de Tran sparencia v Acceso a ' . 
la Informac ió n P ú b li ca, la Sec retaría d e 

G obernación y Justicia, a t ravés de la E mpresa 
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Nacional de Artes Gráficas, deberá publicar en formato 

digital, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, 

contados a partir de la feeha de su impresión, los 

ejemplares del Diario Oficial La Gaceta. 

Artículo 11.- Para dar cum pl imiento al inciso 7) 

del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la f nformación Pública, las instituciones obl ígadas 

deberán publicar: 

T . .a totalidad de la remunerución mensual que perciba 

<:<ida funcionario o empleado, incluyéndose los pagos 

asociados al cargo, para lo cual podrá publ icarsé 

tma relación de puestos desde el titular hasta el de menor 

j erarquía indicando en cada caso el salario nominal y 

el salario efectivamente percibido. Cuando en una 

categoría o puesto se paguen cantidades distintas, ésta 

deberá repetirse cuantas veces resulte necesario para 

comprender todos los supuestos que existan. 

1\o se permite, bajo ningún punto, pLLhlicar 

únicame nte relaciones que indiquen mínimos y 

m aximos de salarios para cada categoría o los 

salarios bases asignados a cada puesto. 

Artículo 12.- Para dar cumplimiento al inciso 8) 

dd artículo 13 de la l .ey de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, las instituciones obligadas 

deberán publicar: 

Un informe trimestral y otro anual de la ejecución 

pre s up uestar ia, que incluya t: l deta l le de las 

transferencias, los gastos, la inversión física y 

M. D. C., 24 DE ABRIL D No. 32,195 

financiera., la deud a y la morosidad. Las 

instituciones adscritas al STAFT, podrán importar 

la información que sohre su ejecución presupuestaria 

contenga dicho sistema. 

Articulo 13.- Para dar cumplimiento al inciso 9) 

del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la 1 nformación Pública, las instituciones obligadas 

deberán publicar: 

1. Con relación a los concursos o licitaciones: 

a) La identificación precisa de los contratos que 

~uscriban com o resultado de una 

convocatoria a concuno o a licitación 

pública o privada. Si el contrato se suscribe 

por contrc~lación directa, además de identificarlo 

deberá. señalarse esa circunstancia; 

b) El monto Hdjudicado al contrato ; 

e) El nombre del proveedor, contratista o persona 

con que se celebre el contrato; y, 

d) El plazo para su cumplimiento, los mecanismos 

de su pervisión, vigi lancia o ejecución para 

fiscalizar los recursos ejecutados. 

2. Con relación a las concesiones, permisos o 

licencias: 

a) 1\ombrc o razón social del titular, es decir a favor 

de quien se extiende la autorización, licencia, 
. . . 

pcnmso o conces10n; 
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La Gal·cla 

b) El concepto del otorgamiento tic la c.onc.;esión, 

autorización, permiso o licencia. 

e) Vigencia y costo de la concesión, autoriza.ción, 

pt::nniso o licenci a. F.sta información deberá 

pcm1itir conocer cuándo inicia la facultad del 

beneficiario de ejercer Jos derechos que le 

fueron conferidos y cuándo termina, a~i 

como la cantidad de dinero que dehe'rá 

entregar al Estado o M unicipio para disfrular 

de la concesión, autorización, pcrm i :o. o o 

licencia que le fue concedida. inc luyéml osc 

en todo caso las cantidades que hayan sido 

efectivamente enteradas a 1 as rcspccti vas 

tesorerías; y, 

d) Fumiamc!llución y motivación de otorgamictllo 

o negativa de la concesión, autorización, pcnniso 

o licencia. 

3 . Con rclución a los contratos en general: 

a) El monto del contrato que incluirá conceptos 

desglosados; 

b ) La motivación y fundamcnt.adón del acto que 

deberá incluir el por qué se contrata a la persona 

a quien se le adjudicó el contrato; 

e) El lugar en donde se ejecute la obra; 

d) Rl plazo de ejecución; y, 

e) Las garant.ías de cumplimiento de ohra. 

1 

.... , .,., inu IJ -\\ t<o< L~galc' 

2010 No. 195 

En todo caso las Jnsliluciones obligadas podrán 

impo rtar la i o formación pt!rti ne nte de la págin<t 

electrónica de la Oticina Nmmativa de Contratación y 

Adquisiciones del Estado (ONCAE). 

At'tículo 14.- Para dar cumplimiento al inciso 10) 

del ariículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Informac ión Pública. l<~ s instituciones obligadas . ~ 

d~berán publicar: 

Los mecanismos diseñados para fomentar y permitir 

la participación ciudadana en la toma de decisiones. 

Artículo 15.- Para dar cumplimiento al inciso 11 ) 

del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

Ju Información Pública, las instituciones obligadas 

dcbenin publicar: 

F.l nombre del Oficial de Información P ública o 

del servidor público que realice dichas funciones y 

en cada caso, el horario de atención al público, la 

ubicación de su oficina., el teléfono de la misma y su 

correo electrónico institucional. 

Artículo 16.- Para dar cumplimiento al inciso 12) 

del Artículo 13 de la T .cy de Transparencia y Acceso 

a la Información Pllblica, las instituciones obligadas 

deberán publicar: Los Decretos ~jecutivos, Acuerdos 

y Resoluciones que emitan y que l'evista.n el carácter 

de Jirmes. 

Artículo 17.- Las instituciones obligadas, tales 

como el Congreso Nacional de la República, Corte 

Suprema de Justicia, Tribunal Superior de Cuentas, 
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La Gaceta 

Procuraduría Ocneral d e la Rep úblic a y las 

Mun ic ipal id ades. a d cmús de la infonnac ió n 

relac ionada en los artícu los precedentes. debe·~an 

pub licar la información, q ue en forma específi ca . 

les señala el a rtículo l l de la Ley de Transparenc ia 

y Acceso a la Información Pública. 

Artículo Hl. - Las in ~t itudones rc!'.pccl ivas . 

publ icarán adenuís las estad ísticas y la información 

relativa al comportam iento macrocconúm i<.:0 y 

financiero del Estado que generen o manej en: y, la 

información sobre activ idade;:; de cm presas pri v<tdas 

que sumini~trcn bienes y servicios públicos con carácter 

de exclusividad o que celebren contratos financiados 

con recursos o fondos del Estado, será d ivulgada por 

medio de la entidad pública con la cual se hayan 

celebrado los contratos respectivos. 

INFORMACIÓN C LASIFICADA 

COMO RESF. RVADA 

Artículo 19.- Las i nst i l uciones obl igadas q ue 

hayan reali zado el procedimiento de rr.:serva de 

infonnación ante el IAIP, deberán colocar en un lugar 

v is ible de su respecti vo po rtal un ví ncu lo hac ia d 

correspondiente acuerdo de reserva de infonnación. 

DISPOSICIONES TRAi\'SITORJAS 

Artículo 20.- L as Instit uc iones O b l igadas ,. 

dispo ndrán de un plazo de ·ha~ra lrc:s meses contados 

a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos 

Se~:ción 11 Avisos L~>tl.-s 

2010 "io. 32.1 !)5 

para adecuar s us portales d~~ transparencia a las 

dispos ic io nes conten idas en los mismos. 

SA.'CIO~ES 

Artículo 2 t.- El incum pli miento de cualquiera 

de las dispos ic io nes cn nt c nid<J~ en los prcst.:nles 

lineamientos scrú consideradlt como una infracción a 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. la cua l será sancionada con amonP~t::.. ;.;H),, 

por escrito. su :; p~nsión. m ulta. cesantía o desp ido 

en la forma pne:;crita en d Reglamento de Sanciones 

dd IAIP. 

ARTÍCLLO SEG UN DO: Transcrihir d presente 

Acuerdo a los Oficiales de Información Pública de las 

Instituciones obligadas por la Ley de Transparenc ia y 

Acceso a la Información Públ ica. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo es 

de ej ecuc ión inmediata y deberá publicarse en el Diario 

Otlcial "l.a Gaceta". C(iMPL\SE. 

GlJAOAI.l!PE JEI~EZA ~O MEJÍA 

COMISIONADA PRESIDENTA 

GILMAAGLRC IA VALR~CIA 

COMISIO":\DA 

AKU JRO ECHENlQLF. SANTOS 

COMJS JONADO 

IRIS RODAS GAMERO 

SCCRETAR.l .t\ GENERAL 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 
 

JUZGADO DR LRTRAS CIVIL 
DEPARTA\fENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

A\lSO DE CA~CELACIÓNY REPOSlCIÓI'i 
DL TÍTLLO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Moraz.án, al público en general y para 
los efectos de Ley, HACE SABER: Que en este Despacho 
Judicial, se ha presenlado la solicitud de Cancelación y 
Rcpo~ic ión de Título Valor, Registrada con el Número rniQl-
2009- 02047-CV, por la Señora Karla Oneyda lleruándc-t. 
Portillo, mayor de edad, cas!:lda, Técnico en Computación, 
hondun:üa y de este domicilio, titulo que a continuación se describe: 
CF.RTTFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO EN US 
nóLAR,J\0 .2469 y Depósito N°. 602DPII100000298 por un 
monto de Cr.-JCO MIL DOLARES AMERICANOS ($5,000.00) 
con w1 interés de 3.5%anual,con fecha de vencimientoel l2104i 
2009. prorrogable por períodos iguales, emit.ido por Banco 
Cuscatlán de 1 Ionduras, S.A., con camhio de denominación 
~ocia) a Banco Citi Bank de Honduras, a favor de la señora 
K aria Oneyda Ilemándc:t. Portillo. 

Tegucigalpa, M. D. C, 08 de ahril de 2010. 

Lic. l\·l ARlLIA f..SCOBAR MARTÍNEZ 
SECRH t:t\.RIA AO.n JNT.A. 

24 ¡\_ 2010 

.TUZGAnO DLLETRAS 
DE LO C O NT ENCIOSO ADMlN lSTRATlVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de )¡¡ Le y de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Admi nistrativo, a los inleresados y pan:~ los efectos legales 
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha sie te de abri l 
del año dos mil diez, interpuso demanda con orden de ingreso 
N ° . 148-10 en esta judicatura el ABOGADO JORGE 
WD..FREDOFONSF..CAAT.VARo\DO,actuandocnsucondíción 
de apoderado legal de la scilora NORA MICAELA LÚPP.Z 
SERRATO, contra del ESTADO DE 1 IONlJU RAS, a través 
de la Dirección Fjccutiva de Ingresos, Dependencia de la 
Secretaría de Financ:as, para la nul ídad de pleno derecho o en 
su defecto la anulación de a e tus administrativos. reconocímiento 
de una s ituación j urídica índividualizada y la adopción de 
medidas para el pleno rcstablecim iento. c.<.msistcntc en el 
re integro al puesto de trabajo y reconocimiento de salarios 
dcj!:ldo~ de percibir. Costas del juicio.- En relación con 01 fl/ 
2010 de fecha 11 de febrero del 2010. Emitido por la 
Secretaria de Finanzas. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRE"IARIA 

24 A. 2010 

JLZGADO DF: LETRAS DE F~OLIA 
DF.PARTAMENTO DF. FRANCISCO MORAZÁ:'IJ 

AVISO 

I .a infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia 

del departamento de Francisco Morazán, a l público en general 

y paro:~. los efectos de ley, AVISA: Que en fecha oncedediciembn: 

del dos mil nueve (2009), ante este Despacho fue presentada la 

solicitud de Autorización Judicial para adoptar dos menores por 

const-11timiento por fa señora BEVERI Y A 1\"'NE CHA.MBERS, 
mayor de edad, casada, de naciúnalidad estadounidense y de este 

donúcilio, a fm que se les conceda autorización para adoptar a 
las menores DAFN E ELIZABETH Y TIRSA LILIANA, 

ambas de apellidos PERELLO OCIIOA, nacidas en 

")egucigalpa, M.D.C., en fechaquincedecncru dc mil nm;ecie.nt.os 

novt-"nlliycuatm,taprimerayelnuevcdcdíciemhredemilnovecienlos 

noventa y ci neo, la ::egunda. 

Tegucigalpa, M. D. C., 15 de ahri l del 2009. 

241\. 2010 

AMALIA PADil .T.A 

SECRFT ARIA AD,Jl;'N"lA 

AVlSO 

A los socios accionistas de la sociedad BANCO DE 

JIONDLRAS, S.A., se HACE SABER: Que~n Asamble,a 
General ExLraordinaria de accionistas de la sociedad celebrada 
el día seis (6) de los corrientes. se acordó aumentar el capital 

social de doscientos cincuenta m ill o nes de Lempiras 
(L. 250,000,000.00), representado por doscientas cincuenta 
mil (250,000) acciones a la suma de trescientos millones de 
Le m piras (L. 300,000,000.00), representado por trescientas 
mil (300,000) acciones, o sea W1 aumento de cincuenta millones 
de J .empiras (L 50,000,000.00}, representado por cincuenta 
mil (50,000) acciones, las cuales deberán ser suscrita.<; por los 
socios accionistas, en proporción a la cantidad de acciones 
de que son tilularc!l, dentro de los quince di as s iguientes a esta 

puhl icación, de conformidad con lo c.1>1.ahlecido en el Artículo 
doce ( 12) de los Estatutos Sociales y cuyo pago se hará 
íntegramente por capitali:atción de utilidades por d istribuir. 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de abril de 2010. 

.JUI'iTA DTRRC:TlVA 

24 A. 2010 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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